
ABC de las Fianzas Fiscales



Seguro Fianza

• Acuerdo entre 2 partes (asegurado y
compañía de seguros);

• Garantizar hechos inciertos o futuros
que pueden dañar leve o
gravemente una obra, bien,
persona.

• Las pólizas esperan pérdidas su
suscripción es basada en Ley de los
grandes números.

• El Seguro se activa con siniestros

• Acuerdo entre 3 partes (Afianzadora, Fiado 
y Beneficiario);

• Garantiza el cumplimiento de las
obligaciones pactadas y quedan  
plasmadas en un contrato o documento;

• Las Afianzadoras no esperan pérdidas, se 
precalifica el riesgo y asegura solvencia.

• Las Fianzas se activan con incumplimiento 
de una obligación.



Es un Contrato accesorio a través del cual una
Afianzadora (Fiador) se obliga a cumplir ante un
Acreedor (Beneficiario), las obligaciones contraídas
por el Deudor (Fiado) en caso de que éste no lo
haga. Al ser una figura accesoria, la fianza no puede
existir sin obligación principal que garantizar.

Afianzadora

BeneficiarioFiado FIADOR

DEUDOR
ACREEDOR

MAQUILADORA
S.A.T.



Fianzas Asecam, S. A. 

Fianzas Atlas, S. A. 

Dorama, Institución de
Garantías, S. A.

Fianzas Guardiana Inbursa, 
S.A., Grupo Financiero Inbursa

Mapfre Fianzas, S. A.

Crédito Afianzador, S.A., 
Compañía Mexicana de

Garantías

Liberty Fianzas, S. A. de C. V.

Aseguradora Aserta, S. A. de C.
V., Grupo Financiero Aserta

Afianzadora Fiducia, S. A. de C. V.

Aseguradora Insurgentes, S. A. de
C. V., Grupo Financiero Aserta

Afianzadora Punto Aserta, S. A.

Sofimex, Institución de Garantía,
S.A.

CESCE Fianzas México, S. A. de C. 
V.

Chubb Ace Fianzas Monterrey
Aseguradora de Caución, S. A.



ADMT  
VAS

CREDI  
TO
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• Administrativas
• Judiciales
• Credito
• Fidelidad



• Inconformidad Fiscal;

• Convenios de Pago;

• Fianzas de Importacion temporal (Activo fijo).

• Fianza de importación temporal revolvente. (M. Prima)



Inconformidades fiscales.

Garantizan en el procedimiento de Inconformidad Fiscal, los Impuestos

que se adeudan ante la Secretaría de Hacienda y Crédito

Público, SAT, IMSS, INFONAVIT, CONAGUA, PROFECO, PROFEPA,

CONDUSEF, PAMA (Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera),

Autoridades estatales y municipales, y cualquier otra autoridad.

https://www.sat.gob.mx/
https://www.gob.mx/imss


La fianza fiscal se derivan de un litigio en un crédito fiscal determinación de contribuciones
adeudas que pueden ser según el adeudo entre ellos Impuestos, Aportaciones de Seguridad
Social, Contribuciones de Mejoras y Derechos o Accesorios Recargos, Sanciones, Multas,
Gastos de Ejecución e Indemnizaciones.

Sirven para garantizar adeudos en un litigio en materia aduanera o de comercio exterior en
PAMA (Procedimiento administrativo en materia aduanera).

Garantizan la defensa en contra del pago de créditos fiscales por;

• Contribuciones,
• Derechos o
• Aprovechamientos fincados para el contribuyente en los procedimientos administrativos de

ejecución (PAE)

Sirven para garantizar en cualquier litigio fiscal y administrativo cualquier multa o adeudo fiscal.

https://www.fianzasyavales.com/requisitos-fianzas-de-cumplimiento-anticipo/


• Fianzas de Importacion temporal. (ACTIVO FIJO)



 Garantiza el pago del impuesto que genere una sola 
Importación temporal
Su vigencia es anual y se cancela al demostrar al fisco que la mercancia 
importada fue devuelta a su país de orígen o cualquier mercado exterior.

• Fianza de importación temporal revolvente.



 Garantiza el pago del impuesto que generen todas las importaciones que se 
realicen en un año.
Aunque su vigencia tambien es anual, su cancelación va mas ligada, ya sea por
extinción de obligación o bien por sustitución de garantía.



• La garantía es la situación financiera
y en algunos casos bien inmueble

• Genera una línea de afianzamiento 
que sirve para multiples 
necesidades:• Arrendamientos;

• Sustitucion de depósitos
ante CFE;

• Inconformidad fiscal;

• La garantía se respalda con recursos
propios de la empresa y se congelan.

• Costo financiero de recurso detenido;
• Costo por emisión.



• IDENTIFICACION DE LA EMPRESA:

• Alta y Cedula R. F. C., Página Internet;
• Acta Constitutiva e ID del Rep Legal y su Poder.
• Comp. de Domicilio,.

• INFORMACION FINANCIERA:

• Declaración Anual 2020;
• Estados financieros recientes.

• INFORMACION Adicional:

• Sus 5 principales clientes y años con c/u., la maquinaria es propia o 
comodato? Si la maquinaria esta en comodato, ¿Qué valor total tiene la 
maquinaria?, y número de trabajadores tanto directos como vía 
subcontratados. Tienen nave propia o rentada. ¿Cuánto paga de renta?

• Si tienes alguna certificación ejemplo ISO 9000 o de algún tipo y - si
pertenece a algún grupo internacional o forma parte, nombre y pagina

• Escrito de una cuartilla de su proceso productivo, donde se mencione los 
insumos a afianzar,

• Cuenta usted con una Revisión Periódica (Auditoría Preventiva) de su 
área de Comercio Exterior.



Contrato de Afianzamiento



• 5 Principales clientes y No. Años trabajando con ellos;

• Maquinaria: Es propia o comodato

• No. De Trabajadores directos y subcontratados (outsourcing)

• Certificaciones: e.g. ISO 9000, ISO 1400 o cualquier tipo;

• Nombre de GRUPO en caso de pertenecer a alguno

• ESCRITO: Una cuartilla máximo describiendo proceso productivo,

mencionando los insumos a afianzar,

• Copia Autorización de programa IMMEX









1.¿Qué cubren las garantías en materia de IVA e IEPS?
El monto de la fianza o carta de crédito debe ser suficiente para
que la empresa garantice el valor del IVA e IEPS de las
mercancías importadas temporalmente hasta su retorno al
extranjero, o en su caso, transferencia virtual, cambio de
régimen o destino aduanero.

2.¿Qué variables debo considerar para calcular el monto
demi garantía revolvente? Debes considerar el
valor del IVA e IEPS de tus importaciones del ejercicio
anterior, en función del plazo de retorno de las mercancías
importadas temporalmente.

3.¿Puedo calcular mi garantía si soy una empresa de
nueva creación o tengo menos de un año operando?
Sí, en tal caso es posible calcular la garantía considerando
valores estimados por la empresa.



4. ¿A qué se refiere el plazo de retorno o destino de las mercancías? 
Es el período comprendido desde la importación temporal de las 
mercancías hasta su retorno al extranjero, o en su caso, transferencia 
virtual, cambio de régimen o destino aduanero.

5. ¿Qué puedo hacer si tengo diferentes plazos de retorno?
Debes calcular tu plazo promedio de retorno, es decir, sumar el número
de días de cada plazo y dividir el resultado obtenido entre el número de
plazos de retorno que tienes.



6. ¿Una vez obtenidas las variables a considerar, cuál es el procedimiento que
debo seguir para calcular mi garantía?
Primero debes aplicar al valor anual de tus importaciones la tasa del impuesto a
garantizar; El monto obtenido deberá dividirse entre 12 (meses de vigencia de la
garantía) y finalmente deberás multiplicar el resultado por el número de meses de tu
plazo de retorno.

a) $15’000,000 (valor anual de importaciones) * 16% (tasa del IVA) = $2’400,000
b) $2´400,000 (IVA causado) / 12 (meses de vigencia)= $200,000
c) $200,000 * 1 (plazo de retorno expresado en meses)= $200,000 (monto de la 

garantía)



Cálculo de Suma Afianzar



7.¿Puedo solicitar a mi institución de crédito o fianzas una garantía mayor a la 
obtenida conforme al procedimiento antes señalado?
Sí, en tal caso podrás operar tu garantía con más amplitud, y de ser necesario
tendrás la posibilidad de garantizar un mayor número de operaciones.

8.¿Qué consideran las instituciones de crédito o fianzas para autorizar el 
monto de mi garantía?
El resultado del análisis, sobre las capacidades técnica, financiera y legal de la
empresa.

9.Una vez autorizado el monto de mi garantía, ¿cómo se determina el costo 
para su otorgamiento por parte de la institución de crédito o fianzas?
El costo de las garantías es determinado por cada institución, con base en el monto
de la garantía, el valor de la prima, derechos y gastos de expedición.



INTEGRAR EXPEDIENTE

La integración de expediente ante una afianzadora
NO TIENE COSTO. Por lo que es recomendable
abrir expediente mientras no hay presión ni
urgencia de un requerimiento de fianza.



C.P. y Lic. Gerardo Brizuela Altamirano

TIJUANA (664) 684-9880

ENSENADA (646) 177-0361

SAN DIEGO, CA USA (619) 240-8663

CELULAR +52 (664) 628-1957

gerardo@brizuelacenteno.com

mailto:gerardo@brizuelacenteno.com
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